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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE CONSELL

12466 Delegación todas las funciones y competencias inherentes a la Alcaldía

El Alcalde en fecha 06 de noviembre de 2017, emitió el decreto núm. 125, que dice lo siguiente:

“Antecedentes de la resolución:

Primero.- El artículo 47 del Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de organización,
funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales establece que en caso de ausencia del Alcalde los Tenientes de Alcalde no
podrán asumir sus funciones sin expresa delegación y que tendrá que ser publicada en conformidad con el artículo 44.1 y 2 del mencionado
reglamento.

Segundo.- Teniendo que estar ausente de esta localidad durante los días 11 a 16 de noviembre de 2017, ambos incluidos.

Por todo lo anterior, RESUELVO

Primero.- Delegar todas las funciones y competencias inherentes a la Alcaldía, en el Primer Teniente de Alcalde de este Ayuntamiento, Sr.
Miquel Pizà González, durante los días anteriormente mencionados.

Segundo.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.”

 

Consell, 6 de noviembre de 2017

El Alcalde,
Andreu Isern Pol

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

17
/1

38
/9

93
55

9

http://boib.caib.es

		2017-11-10T14:34:06+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1510320846256
	Aprobación del documento




